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YISTO: Que se deben aprobar los gastos
Empresa Bermac, por el Fondo krcátivo
19t05t18.

CONSIDERANDO:

r) Que la Empresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI y esta registrado en RUPE.

Ir) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto No 2.1 Mejoras de Espacios príblicos

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MT.INICIPAL DE LAS PTEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $19.500 ( dieciocho *il qr11:lloj pesos uruguayos), para er pagode la compra de caño: ; h Empresa Bermac, F{UT 2rzilg3oorT Lon el roí¿o Incentivo para laGestión Municipal, del período iOtO+ttt al L9/05/tg.

F;ffi:Hese 
a secretaría de Desarrollo y Parricipación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
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LAS PIE§RAs

Acta N' 01.3t20tB

Las Piedras , 17 deAbril de 201g._

por I,a compra de caños para mantenimiento, a la
para la Gestión Municipal, del período 2010411g al

Resolución

N" 136/2018
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